
^úui. ^7&. Miércoles 7 de Mayo de iSM. M «data, de potete.

Las leyes y las dlsposlelones del Sohter-
SUSCRICION PARTICULAR.

Las leyes, órdenes y ananelos ^ne se asa
ao son abllgatorlas para la capital de pro- 
rinda desde qae se pnMlcaa oUdalmente 
en ella, y desde cuatro días despues para los 
demás pueblos de la misma prorlnela. (Ley 
de S de Noviembre de I»*!.)

Un mes en Córdoba. Ptes. 8 Id, fuera, 4
Trimestre id.. . , 8'26 > IVfó
Seis id. 16*50 > £2*60
Un año........................ 38 >45

Se publica todos lo» dias eacepto lo» Domitilos,

den publicar en los «Boletines oAciale» se 
ban de remitir al Gete politico respectivo, 
por cuyo conducta se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
O de Abril, de 3 y SI de Octubre de IHM).

Presidencia 
' del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa

milia continúan en esta Córte sin 

novedad en su importante salud.

Ministerio de Marina.

BEALES DECRETOS.

Cou arreglo 4 mi decreto de esta 
feolia, á proputsta del Ministro de 
Marina y de acuerdo cou el Consejo 
de Mioiatroa,

Vengo en disponer cese en el car
go de Jefe' de la Sección de Marina 
dlndostria de mar del Ministerio de 
dicho ramo el Capitán de navio de 
primera clase don Angel CousiUae y 
Marasi; quedando satisfecho del celo 

j ó inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio A veintiséis de 
Abril de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—Bl Ministro de 
Marina, Juan Antequera.

Con arreglo á mi decreto de esta 
fecha, à propuesta del Ministro de 
Marina y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengoen disponer cese en e’ car- 
80 de Jetaue la Seoeion de Ingenie- 
Ï08 dal Ministerio de dicho ramo el 
ïngéniero Inspector de primera cisso 
don Prudanoio Uronllu y Zulueta; 
Qttedando satisfecho del celo ó ín- 
^ligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio A veintiseis de 
Atril de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—Bl Ministro de 
W»rina, Juan Antequera.

Con arreglo ft mi decreto de cita 
■.Í£chi,ft propuesta del Ministro de

Marina y da acuerdo con el Consejo 
da Ministros,

Vengo en disponer cese en el car- 
t go de Jefe de la Sección de ArtlUeríu 
¡ à:1 Ministerio del ramo el Brigadier 
, de Artillería de la Armada don Gas

par Salcedo y Anguiano; quedando 
satisfecho del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiséis de 
Abril de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—Bl Ministro de 
Marina, Juan Antequera.

Con arreglo á mi decieto de esta 
' fecha, á propuesta del Ministro de 
: Marina y de acuerdo con el Consejo 
!de Ministros,

Vengo en disponer cese en e^ 
cargo de Jefe do la Secaion de Infan
tería da Marina del Ministerio del 

j ramo el Mariscal de Campo de dicho 
' Cuerpo don José Montero y Subiela; 
: quedando satisfecho del celo é inte- 
| ligenoia con que lo ha desempe- 
i fiado.

Dado en Palacio ft veintiséis de 
> Abril de mil ochooientos ochenta y 

cuatro.—Alfonso.—El Ministro do 
Marina, Juan Antequera.

Con arreglo A mi decreto de esta 
fecha, ft propuesta del Ministro de 
Marina y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

1 Venzo en disponer cese en el ear- 
go de Jefe de la Sección de Sanidad 
dei Ministerio del ramo el Inspector 
general del Cuerpo de Sanidad de la 
Armada D. Al a n nal Chesio y Afieses; 
quedando satisfecho del celo é iute. 
ligenoia con qne lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á veintiséis de 
Abril de mil ochocieotoa ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Miniatro de 
Marin#, Juaa Antequera.

Con arreglo ft tai de ore lo de esta 
fecha, ft propuesta del Ministro de 
Marisa,

Vengo en disponer aese en el car - 
godeJefede laSeecionde Arma
mentos del Ministerio del ramo el 
Brigadier de infantería de Marina, 
Capitán de navio de la Armada, don 

Í Adolfo Yolil y de la Serna; quedando 
i satisfecho del celo é inteligencia con 
. que lo ha desempeñado,
1 Dado en Palacio ft veintiséis de 

Abril de mil oohooientos ochenta y 
^ cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
1 Marisa, Juan Antequera. 

j ,n aiw 

! Ministerio de la Guerra.

Dirección general de Instrucción 
i militar. 
| PROGRAMAS

Í detallados de las materias que com- 
1 prende el eximen de ingreso en la 

Academia de Estado Mayor 
del Ejéroi to.

[Conclusion.] 

Trigonometría, 

Texto.—Serret.

Elementos de la teoría de las fun
ciones circulares.

Medida de las longitudes.—De 
i loa arcos de circulo.—Dehnioion do 
1 las ilneas trígonoméicicas.—Varia- 
j cion de las lineas trigonométricas.— 

Áreas que corresponden ft una línea 
: trigonométrica dada.—'Relaciones 
1 entre las líneas trigonométricas de 

un mismo arco.—Fórmulsa relativas 
' a la adición de los arcos,—Fórmulas 
i importantes deducidas de las relati- 
' vas ft la adición de los arcos.— Mul- 
1 tiplioaoion de arcos. -Division de 

arcos,—De ter minaoion de las lineas 
. trigonométricas de ciertos arcos,

¡Tablas trigonométricas.

Proposiciones preliminares,—Di» 
vision de la cirúanferencia.—Cons
trucción de ana tabla de senos y eo- 
senos.—Tablss do los logaritmos de 

las funciones circulares.—Disposi» 
cion de las tablas de Callet.—Uso de 
las tablas da Callet.—Procedimien-' 
tos para hacer una fórmula ciíaula 
ble por logaritmos.

Trigonometría reotilinaa.

Objeto de la Trigonometria rec
tilínea.—Medida de los ftvgulos.— 
Relaciones entre los ftngu'os y los 
lados de un triángulo oblicuángulo. 
-Otras fórmulas relativas ft los trián
gulos oblieuftagulos.- Expresión 
del ¿roa de nn triángulo.—Reaola- 
cion de loa triángulos reetángolos. 
—Resolnoion de los triángulos obli
cuángulos.—Casos diversos en que 
no son todos los datos ángulos ó la
dos.—Aplicaoiones numéricas.

Trigonometría esfériea.
' Objeto de la Trigonometría esfé- 
! rica.—Relaciones entre loa ángulos 

y los lados de un triáagulo eiférioo. 
—Fórmulas relativas ft los triángu
los rectángulos.—Fórmulas gene
rales esloulables por logaritmos.— 
Resolución de los triángulos saféri- 

Í oos rectángulos.—Casos que pueden 
1 referirse á los triángulos rootángu- 
1 los.—Resolución de loa triángulos 
i esféricos oblicuángulos.—Disonsion 
! de los casos que pueden admitír dos 

* soluciones,—Um de ángulos auxi- 
1 liares para la resolución de los trián

gulos esféricos oblicuángulos.— 
ApHeaoioufs numéricas.

Cçmplemento de la teoría de las fan- 
clones circulare».

Expreaionas imaginarias.—Ope- 
' raciones sobre las expresiones ima

ginarias: fórmulas de Moivre para 
un exponento entero y positivo.

Nota, La indioscion que se ha
ce de loa autores de texto no exolu- 

. ye ft otros caalesquiera que tratea 
con igual ó mayor extensión las ma
terias del examen.

Madrid 7 de Marro de 1883,—Eu
logio Despujol#,
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Ministerio de Fomôûto.

DireocioQ geaerul da lastrucoioa ' 
pública. i

Negociado de Bellae Artes.
3« ball» vacante en la Secuela ¡ 

Buperior de ArQuiteetara de esta Cór- j 
te la cátedra de Aplicaciones de las i 
ciencia» fiaíocHnaturalas al conocí- i 
miento y análisis de los materiales { 
de coash acción y i la ventilación y 
calefacción de los edificios, dotada » 
con el aneldo annal de 4.000 pesetas } 
y demás ventajas qna eonoede la ley i 
al Profesorado público, la onal ha | 
doproveerse por oposioion, con ar- j 
reglo álo dispuesto por Real órden : 
de esta fecha, de ooníormidad con lo 
consnliado por el Consejo de Estado * 
en pleno. |

Los ejereioios se verificarán en * 
Madrid en la forma prevenida en el . 
reglamento do 3 de Abril de 1875. ¡

Para ser admitido á la oposioion | 
se requiere no hallarse inoapaeitado | 
el opositor para ejercer cargos pú- j 
blicos, haber cumplido 21 años de ' 
edad y tener el título de Arqnitaoto 
ó tener aprobados loa ejereicioa para ; 
optar á dicho título.

Los aspirantes presentarán sus " 
Boíicitndos en la Diremion geaerai 
de lostrucoion pública en el impror
rogable término de tres meses, á . 
contar desde la pnhlioaoion de esta . 
anuncio en la «Gacets,» aoempaña- ■ 
das da los doenmentos que acrediten ' 
sn aptitud legal, da ana relación , 
jnstifiesda de sus méritos y servicios . 
y da un programa de la asigaatma, 
dividido en lecciones y precedido del 
razonamiento que se crea necesario 
para dar á conocer en forma breve y . 
seneilia las ventajas del plan y del ’ 
método de ers^ñanza que en al mis- j 
mo se propone. Î

Asimismo tendrán presente qne ¿ 
según la dispesi cío a <0 del artículo I 
33 del reglamento vigente habrá un j 
ejercicio práctico, que comprenderá j 
dos partes por trata rae de una asig- { 
natura que abrezu dos secciones 5 
esencialmente distintas en sus apli- 1 
caoionea al arte arquitectónico. Con- { 
siatirá la primera en efeutnar el aná 1 
lisia cualitativo y eu&ntltativo de un j 
material dado, expuaiéndoso verbal- | 
mente los procedimientos adoptados j 
en dicho análisis, asi corno las con- | 
diciones del materiai analizado en I 
cuinto é ans aplicaciones à la es- ! 
tractura y torma de lus edificios. Se I 
estudiará en la segunda el croquis 
del proyecto de una parte importan
te de un edificio público, la cual 
elija por su especial destino, que el 
opoaitor desarrolle gráficamente el 
sistema de ventilasion y oalefaooicn 
más adecuado, así corno las condi
ciones Ópticas y acústicas á que de
ba satisfacer en armonía con las ar- 
qnifsetónioae.

Los trabajos relativos á cada una 
de estas dos partes con el tiempo 
oportuno se efectuarán á la vez por 
todos los opositores y sobre un mis
mo tema sacado á la suerte entre 10 
que el Tribunal tendrá preparados 
de antemano,

14)8 opositores, ni final do aada 

ejetoício, razonarán sueesiv amante 
ante el Tribunal en público y duran
te un periodo de tiempo determina
do pote! miamo Tribunal los proce- 
dimientos y eistemaa qne hayan 
adoptado.

Según lo dispuesto en el artícu
lo 1.‘ del reglamento citado, este 
anuaeio deberá publioarse en los 
cBoletinea «oüaiaieei de todas las 
provinaias y por medio de edictos en 
todos loa establecimientos públicos 
de eoseñanza de la Nasion; lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego 
qne asi se verifique sin mas que este 
aviso.

Madrid 19 de Abril de 1884,—El 
Director general, Aureliano Fernan
dez Querrá.

Negociado de segunda onaeñanza.
Se halla vacante en la Sección 

de Museos del cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Anti- 
cuarioa una plaza de Oficial de ter
cer grado, dotada con el sueldo 
anual de 3000 pesetas, la cual debe 
proveerae por concurso en ta for
ma que determina el art. 56 del re
glamento vigente de 25 de Marzo 
de 1881 entre todos los Ayudantes 
de la misma Sección que cuenten 
en ella dos años de servicio.

Los interesados que deseen ha
cer constar servicios especiales pre
sentarán en esta Dirección general 
dentro del plazo de 30 días, á con
tar desde la publicación de este 
anuncio en la «Gaceta de Madrid,> 
según prescribe el citado regla
mento, las solicitudes documenta
das en que se justifiquen aquellos.

Madrid 20 de Abril de 1884. —El 
Director general, Aureliano Fer
nandez-Guerra.

Negociado de segunda enseñanza.
Se halla vacante en la Sección 

de Bibliotecas del cuerpo facultati
vo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Anticuarios una plaza de Oficial de 
tercer grado, dotada con el sueldo 
anual de 3000 pesetas, la cual debe 
proveerse por concurso en la forma 
que determica el art. 56 del regla
mento vigente de 25 de Marzo de 
1881 entre todos los Ayudantes de 
la misma Sección que cuenten en 
ella dos años de servicios.

Los interesados que deseen ha
cer constar servicios especiales pre
sentarán en esta Dirección general 
dentro del plazo de 30 dias, á con
tar desde la publicación de este 
anuncio en la «Gaceta de Madrid,> 
según prescribe el citado reglamen
to, las solicitudes documentadas en 
que justifiquen aquellos.

Madrid 20 de Abril de 1884.— 
El Director general, Aureliano Fer
nandes-Guerra.

Unlvenidid Central.
Se halla vacant# en el Icatituto 

de segunda eniefiasia de Toledo has

plaza de Profesor anxiliar de la 980- / 
ocica de Letras, dotada con la grati- * 
ficacien anual de 1000 pesetas, la B 
cual ha de provearae an vinud de 
ooDonrso, conforme á lo dispuesto 
en el Beal decrete de 2b de Janie de 
1875.

Para ser nombrado Profesor au
xiliar, según el ait. 3.* del mismo, 
es necesario acreditar:

Haber cumpiide 22 años.
Hallarse en posesión del título de 

Lioeuciado en la Facultad y Sección 
respectiva, ó tener hechos los ejeroi- 
cios del grado: debiendo presentar 
antea de tornar posesión el oerres- 
pondieate título.

Acreditar además alguna de las 
cironnstancias siguientes:

Haber sido Profesor auxiliar, con - 
forme á alguno de los sistemas que 
han regido anteriormente, por espa- 
eio de cinco años, ó haber expli
cado dos oarsos completos de cual
quier asignatura.

Haber escrito y publicado ana 
obra original de reconocida impor
tancia para la enseñanza y relativa 
á materia de la Facultad en que pre
tenda prestar sus servicios.

Sir Catedrático excedente.
En so consecuencia, los que se 

orean adornados da las cironnstan- 
eias expresadas dirigirán sus solici
tudes documentadas à este Rectora
do dentro dal término de 20 días, 
contados desde el de la publicación 
de esta anuncio en la .Gaceta de 
Madrid»; en la inieligencia de que 
el periodo hábil para la presentación 
de dichas solicitudes finalizará á la 
hora da las cuatro de la tarde.

Lo qaa de órden del limo. Señor 
Rector da esta Universidad sa anun
cia para conocimiento de los que de
seen aspirar á dicha plaza.

Madrid 18 de Abril de 1884.— 
El Secretario general, Leopoldo So
lier.

AltltioifiitlUiii
! Núm. 2166.

Alcaldía constitucional 
de Aguilar. S

■ D. Rafael María de Luque, Alcalde » 
j Presidente del Ayuntamiento > 
^ constitucional da asta ciudad,
1 Hago saber: que por acuerdo del 
I Ayuntamiento de mí presidencia, al 1 
i Jueves quince del corriente tendrá 

lugar el remate ea pública licitación 
del servicio dal alambrado público 
ce esta ciodad para el año próximo 
económico de 1684-85, bajo el tipoy 
con arreglo ai pliego de condiciones 
del expediente de su tazón que es
tará de manifiesto en la Secretaria 
munieipal,

Y para conocimiento de los liai- 
tadores se publica el presente*

Aguilar 4 de Mayo de 1884..El Al
calde, Rafee! de Loque.-P. A, D. A., 
José Mari» Moreno, Secretario ía- 
teriao,

Núm. 2167.

Don Rafael Maria de Luqua, Alcal
de Presidente del Ayuntamiento 
constituoicnal de esta ciudad.

Hago saber: que por acuerdo de 
la Corporación municipal que presi
do, ha de tener efecto el dia quince 
del corriente el arriendo en pública 
subasta del mercado público y local 
pescadería de esta ciudad, bajo el 
tipo y oondioioues del expedients da 
su referencia que obra en la Secreta
ria de este Ayuntamiento.

Y para ocuocimiento de los lioi- 
ladores se pubiioa y fija el presente.

Aguilar 4 de Mayo de 1884.-El Al
calde, Rafael de Loque.-P. A. D. A., 
José María Moreno, Societario in
terino.

Núm. 2168,
D^n Rafael Maria de Laque, Alcal

de Presidenta del Ayuntamiento 
constitucional de esta ciudad.

Hago saber: qae por aouerdo de 
la Corporación qae presido, ha de 
tener efecto en pública lioitacion y en 
el dia quince del corriente el arrien
do del mercado público de la Aldea 
de Zapateros, bajo el tipo y condi
ciones que constan en el pliego uni
do al expediente de sa razón, de 
manifiesto en la Secretaria muniol- 
pal para los que desean examinarle.

Y para conocimiento de los lici
tadores S9 publica el presante.

Aguilar 4 de Mayo da 1884.-El Al
calde, Rafael de Loque.-P. A. D. A,, 
José Maria Moreno, Searetario inte
rino.

Núm. 2170.

Alcaldía constitucional 
de Montilla.

Don Luía Jurado y Madrid, Alcal
de Presidente del Ilustra Ayun- - 
tamíento constitucional de esta 
ciudad.

Hace saber: que fijados en el 
presupuesto municipal ordinario 
que ha de regir en el venidero año 
económico de 1884 á 85 loa arbi
trios establecidos sobre los despojos 
de las roses que se sacrifiquen en 
el matadero público, puestos del 
mercado y servicio de alumbrado, 
se han señalado los días 7,8 y 9 de 
Junio venidero para la celebración 
de aquellas subastas por el Órden 
que respectivamente se expresan, 
bajo los tipos y condiciones que 
obran en los expedí ntes de su ra
zón de manifiesto en la Secretaría 
municipal.

Lo que se anuncia al público 
para general inteligencia y prooa- 
(lentes efectos.

Montilla 5 de Mayo de 1884.— 
Luís Jurado y Madrid,—Luis Va^ 
08/ Secretario.
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JUZGAS,
Núm. 2118.

Juzgado de Instrucción 
de Honda.

Don Luis Barber y Pitarque, Juez 
de instruociou de este partido 
etcétera.

Por el presente edicto se cita, 
llama y emplaza al que se orea 
dueño de una yegua castaña clara, 
seis cuartas y media y tres dados 
de alzada, calzada de los piés, de 
diez á doce años de edad, entera, 
con pelos blancos en los costillares 
; herrada de la cadera izquierda, 
que se presente en este Juzgado en 
el término de quince dias á recla
maría, acreditúndolu en la forma 
que previene la Ley, cuyo plazo em
pezará á correr y á contarse desde 
la inserción del presente en la «Ga
ceta de Madrid» y «Boletines ofi
ciales» de las provincias de Anda
lucía, pues así lo tengo mandado 
en la causa que se instruye contra 
Tomás Nuñez Kamos y consorte 
por habérsela ocupado dicha ye
gua por la Guardia civil del puesto 
de Cartagena por consideraría hur
tada y de mala procedencia.

Dado en Ronda á veinticinco de 
Abril de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Luis Barber y Petarque. 
—P. S. U,, Manuel Morales del 
Valle.

Núm. 215t.

Juzgado de instrucción 
del distrito de la izquierda 

de Córdoba.

Don Monserrate Lizón de la Cár
cel, Juez de instrucción del dis
trito de la izquierda de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza por término 
de quince días, contados desde su 
inserción en los periódicos «Bole
tines oficiales» de esta provincia, 
Málaga, Granada y Sevilla y «Ga
ceta de Madrid, á Manuel Heredia, 
conocido por Manuel Heredia y 
Fernandez, natural de Granada, 
vecino de ella, hijo de Manuel y Ma 
ria, casado, corredor de caballerías, 

. de 88 años, que no sabe leer ni 
escribir, de estatura regular, mas 
bien alto, pelo castaño oscuro, ojos 
negros, barba poblada, viste pan
talón paño cenizoso, con un re- 
miendo en la rodilla izquierda, ca- 
oaisa blanca con lunares cuadrados 
BU negro, chaleco y chaqueta paño 
ñegro viejo; y Miguel Heredia Va
ga, conocido por 0 Curro, natural 
de Benahabi, vecino de Málaga, 
hijo de Sebastian y Catalina, casa
do, corredor de oabaUerías, de 30 
^^99/ litatura regular^ cars ava

lada, pelo oscuro rubio, usa bigote, 
una cicatriz casi invisible por cima 
de la ceja izquierda, viste pantalón 
y chaleco oscuro, camisa de colo
res y botas de becerro blanco, à 
fin de que se presenten eu este Juz
gado para la práctica de ciertas 
diligencias eu la causa criminal que 
se les signe por disparo de armas 
de fuego y lesiones; apercibidos 
que de no haoerlo les parará el 
perjuicio que haya logár.

Además exhorto y requiero á 
todos loa señores Jueces de instruc
ción y encargo á los individuos de 
la policía judicial y de la Guardia 
civil á fin de que se sirvan dispo
ner se practiquen diligencias en 
busca de expresados sujetos, y ca
so de ser habidos los remitan con 
las segegurídades convenientes á 
las cárceles de este partido á dis- 
posición de este Juzgado.

Dado en Córdoba á veinticinco 
de Abril de mil ochocientos ochen
ta y cuatro.—-Monserrate Li
nón.—De Órden da S. S., Federico 
Duarte.

Núm. 2160, 

Juzgado de instrucción 
de Carmena.

Don Francisco de Rueda y Campe
sino, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En virtud de la presente cito, 
llamo y emplazo á Rafael Gortes 
Pacheco y Manuel Ferez Gonzalez, 
vecinos que parecen ser de Córdo
ba, cuyas demás circunstancias se 
ignoran para que en el término de 
quince dias, á contar desde la in
serción de la presente en la «Gace
ta de Madrid,» se presenten en es
te Juzgado á responder á los car
gos que les resultan en causa por 

■ hurto de caballerías; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las autoridades, 
agentes de policía judicial y guar
dia civil, procedan á la busca y 
captera de los citados sujetos, á los 
que pondrán, habidos que sean, en 
la cárcel pública de esta ciudad y á 
mi disposición.

£n igual forma se interesa la 
práctica de activas diligencias para 
la busca de una yegua nombrada 
Doraita, castaña clara, lucera, de 
doce años, siete cuartas y nueve de
dos de alzada, herrada y tuerta del 
izquierdo, y otra llamada Salinera, 
torda sabina, de siete años, seis 
cuartas y diez dedos de alzada y 
tambien herrada, las cuales fue
ron hurtadas la noche del once de 
Noviembre último en la dehesa del 
Sapo, de este término, propiedad 
ambas, del Exemo. Sr. General don 
José de Chinchilla, deteniendo á 

los tenedores de las mismas si no 
justifican su legítima adquisición 
y prestan fianza de comparecer 
cuando sean llamados.

Dado en Carmona á veintiuno 
de Abril de mil ochocientos coheu- 
ta y cuatro.—Francisco de Rueda. 
- El actuario, José M. Tortolero.

Núm, 216».

Juzgado de primara instan
cia de Baena.

Don Eugenio Márquez Roda, Juez 
de primera instancia de este par
tido.

Hago saber: queen autos de 
juicio ordinario pendientes en este 
Juzgado á instancia de doña Juana 
Agundo y Foio en concepto de ma
dre de sus menores hijos doña Ma
ria del Rosario, doña Josefa, don 
José y doña Maria del Carmen Ruiz, 
contra los hijos y herederos de Se
bastian Albendin y Villarreal, por 
cobro de pesetas, he mandado sa
car á la subasta para su venta una 
casa situada en la calle del Bar
ranco, hoy de la Bendición, del 
pueblo de DoAa Mencía, señalada 
con el número siete; linde otras 
por su derecha saliendo de don 
Juan Güeto, por su izquierda de 
don Juan Roman Barca y espalda 
corralón de don José Gimenez, de 
un área nueve centiáreas y siete 
decintáreas, Ubre; valuada en mil 
nueveoientas trece pesetas cin
cuenta céntimos. 1913 50 

El remate de dicha finca ten
drá lugar en este Juzgado el diez 
y siete de Mayo próximo á las do
ce de su mañana, no admitiéndose 
mas postaras que las que cubran 
las dos terceras partes de su apre
cio, y para tomar parte en él debe
rán consignar préviamente loa li
citadores en la mesa del Juzgado 
en metálico el diez por ciento de 
dicho aprecio, y se advierte que no 
se ha suplido la falta de títulos de 
propiedad, pero se hace la subasta 
con las exigencias que impone al 
acreedor la regla quieta del artícu
lo cuarenta y dos del Reglamento 
de la Ley hipotecaria.

Baena veintidós de Abril de mil 
ochocientog ochenta y cuatro.— 
Eugenio Marquez Roda.—El ac
tuario, José Santano y Espejo.

Núm. 2131.
D, Antonie Solis Olaso, Fiscal del 

Batallón Reserva da Lucent, nú
mero finaren ta.

Habiéndoae ausentado del pueble 
de Cabra en esta provinoit el solda
do de la tercera Compañía de este 
Batallón José Otsas Arroyo.

Osando de las faoultadee que en 
estos casos eonooden las ordesantu 
á los «fidile# del Ejéreito, peí el 

presente cito, llamo y emplaxo por 
segundo edicto al expresado solda
do, seúalásdole el cuartel de esta 
Batallón Reserva, donde deberá pre- 
sentarse dentro del término de vein
te dias, Acontar desde la pubHoaoioa 
del presente edicto, á dar eus dea- 
oargoa, y en caso de no presentar- 
se en el plazo señalado, ce seguirá 
la causa y se sentenciará en rebel
día.

Lucena veinte y seis de Abril de 
mil ochocientos ochenta y onatro.— 
Antonio Solís Olaso.

Núm. 2133.
D. Eduardo león Hormaeohe, Te

niente graduado, Alférez del Ba
tallón Depósito de Gérdoba núme
ro 39 y Jaez Fiscal del mismo.
Igeorándose el actual paradero 

del reolata disponible de este Bata
llón y reemplazo de 1880, Julio Sán
chez Gómez ¿ qaien estoy enmarian- 
do por fa ta ála^oviita anual del 
mes de Octubre de 1883.

Usando de las facultades que en 
estos casos conceden las reales or
denanzas á los oficiales del Ejéreíto, 
por el presente cito, llamo y empla
zo por primer edicto el referido re- 
olnta, señalándole esta Fiscalia, sita 
callo de San Hipólito número 4 dn- 
plicado, donde deberá presentarse 
dentro del término de treinta días, A 
fiontar desde la publicación del pre
sente edicto, á dar ms descargos, y 
en caso de no presentarse en el pla
zo se fialado, le parará el perjuioio A 
que hubiere logar.

Córdoba 27 de Abril de 1884.— 
Eduardo Leon Hormaeche.

Núm. 2104.

Universiiad literaria 
de Sevilla.

Primera enseñanza.—Anuncio.
Conforme á lo dispuesto por los 

artículos 185 y 187 de la Ley de 
Instrucción pública vigente y en 
las Reales órdenes de 10 de Agos
to de 1858 y 20 de Mayo de 1881, 
han de proveerse por concurso de 
ascenso las escuelas que resultan 
vacantes en los pueblos que á con
tinuación se expresan:

Provincia de Badajoz. 
Escuelas de niños.

Las incompletas de Risco, Los 
Rubios y Mengabril dotadas, con el 
haber anual de 250 pesetas cada 
una.

Una plaza de Auxiliar de la es
cuela de CabradiUa de los Ramos, 
Guareña, Higuera de V argas, Quin
tana, Montijo, Feria y Puebla de 
Sancho Perez, dotadas, respectiva
mente, con 365, 475, 273*75, 370, 
250, 360 y 250 pesetas de haber 
anual.

Escuelas de niñas.
La incompleta de Palmas^ coy

25Q pesetas,
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Una plaza de Auxiliar de la es
cuela de Guareña, Izagre á Higue
ra de Vargas dotadas, respecti
vamente, COU 300, 275 y 200 pese
tas.

Provincia de Cádiz.
Escuelas de niños.

Una plaza de Auxiliar de la 
escuela de Olvera, con 365 pese
tas.

Una idem de Algodonales, con 
273 pesetas 75 céntimos.

Una idem de Benaocaz, con 
132 pesetas 50 céntimos.

Una idem de Bornos, con 456 
pesetas 25 céntimos.

Dos idem de Ceuta, con 540 pe
setas cada una.

Una idem de Grazalema, con 
365 pesetas.

Una idem de Prado del Key, 
cou 365 pesetas.

Dos idem de Villamartiu, con- 
456 pesetas 25 céntimos cada una* 

Escuelas de niñas.
Una plaza de Auxiliar de las 

de Algeciras, con 182 pesetas 50 
céntimos.

Una idem de Grazalema, con 
275 pesetas.

Una idem de Rota, con 365 pe
setas.

Una idem de San Roque, con 
367 pesetas.

Dos idem de Veger, con 273 pe
setas 75 céntimos cada una.

Provincia de Córdoba-
Escuelas de niños.

La incompleta de Pedro Diaz y 
la Granja (Palma del Rio) dotada, 
con 360 pesetas anuales.

Dos plazas de Auxiliares de las 
de Bujalance, con 273 pesetas 75 
céntimos cada una.

Escuelas de niñas.
Una plaza de Auxiliar de las de 

Lucena, con 365 pesetas.
Una idem de la de Espiel, con 

365 pesetas.
Una idem de las de Baena, con 

275 pesetas.
Provincia de Huelva.

Escuelas de niños.
Una plaza de Auxiliar de la del 

primer distrito de Puebla de Guz
mán, con 730 pesetas.

Una idem de la de Isla Cristina, 
con 456 pesetas.

Una idem de la de Villalba, 
con 365 pesetas.

Las incompletas de Cuiqbres do 
Enmedio, Montes de iriau Benito y 
EabuguiÚo, con 200, 2 7 5 y 150 pe
setas respectivamente.

Escuelas de niñas.
Una plaza de Auxiliar de la de 

x^losuo, con 450 pesetas.
Provincia de Sevilla.

Escuelas de niños.
La sustitución de la de Sau Juan 

de Azualfarache cou 312 pesetas 
50 céntimos.

Dos plazas de Auxiliares de las 
^cuelas de Estepa ^ una de ¡as de

iVlamo, Herrera, Cosonll y Osuna, 
con 547 pesetas 50 céntimos cada 
una.

Una idem del Laneejo, con 500 
pesetas.

i Dos idem de Constantina, dos 
de Lora del Rio, dos del Arahal y 
una de Guadalcaual, Coronil y Pri
ma, con 456 pesetas 25 céntimos 

1 cada una.
Dos idem de Cantillana, con 455 

pesetas cada una.
Dos idem de Cazalla de la Sier

ra y una de Olivares, con 450 pe
setas cada una.

Dos idem de Constantina, dos 
de Fuentes de Andalucía y una de 
Coria del Río, Campana, Mairena 
del Alcor, Viso del Alcor, Galena, 
Camon de los Céspedes, Pilas, San
lúcar la mayor y Alcolea del Rio, 
con 365 pesetas cada una.

Una idem de Villanueva del 
Ariscal y otra de Castilblanco, con 
275 pesetas cada una.

Dos id. de Cazalla de la Sierra, 
dos de Paradas y una de las de Ca
sariche, Peñaflor, Corrales, Bena
cazón, Alcalá del Rio y Umbrete, 
con 273 pesetas 75 céntimos cada 
una.

Escuelas de niñas.
La sustitución de la de Lora de 

Estepa, con 208 pesetas 50 céntimos 
anuales.

Una plaza de auxilar de las es
cuelas de Araba, cou 456*25.

Tres id. de las de Carmona, dos 
de las de Moron y una de las de 
Lebrija, Villafrauca y los Palacios, 
Constantina, Herrera, Aznalcóllar, 
Cabezas de Eau Juan y Saucejo, 
con 365 pesetas cada una.

Una id. de Puebla de Cazalla, 
con 274 pesetas.

Tres de la de Cazalla de la Sier
ra, dos de Guadalcaual, dos de 
Fuentes de Andalucía, dos de Coria 
del Rio y una de las de Cantillana, 
Castilblanco, Sanlúcar la Mayor, 
Carrion de los Céspedes, Campa
na, Mairena del Alcol, Alamí, Al
colea del Rio, Benacazón, Alcalá 
del Rio, Algaba y Gilena, con 273 
pesetas 75 céntimos cada una.

Dos id. de las de Paradas y las 
de Corrales, Pilas y Villanueva del 
Arisca!, con 182 pesetas 50 cénti
mos cada una.

Además del sueldo que á cada 
escuela se deja asignado, los Maes
tros y Maestras disfrutarán habita
ción capaz y decente para si y su 
familia y las retribuciones legales.

Los aspirantes remitirán sus so
licitudes á la respectiva Junta pro
vincial, en el término de treinta 
dias, á contar desde la fecha en que 
el correspondiente “Boletín oficial„ 
publique este anuncio, con la hoja 
de sus méritos y servicios prestados 
hasta el día y que extenderán con 
augecion á lo prevenido en la Real 
órden de 11 de Diciembre de 18í9j 

debiendo acompañar certificado de 
buena conducta aquellos interesa
dos que no se hallen desempeñando 
escuela en propiedad.

Lo que por acuerdo del limo, se
ñor Rector se publica en los «Bole
tines oficiales» de este distrito uni
versitario para conocimiento de los 
Maestros y Maestras que aspiren á 

- las vacantes que se anuncian por 
este edicto.

Sevilla 23 de Abril de 1884.— 
El Secretario general, Diego Ferez 
Martin.

j Núm. 2179.
Primera emefituza.—Anancio.

; La plaza de Auxiliar de las uoae- 
1b0 de niños de Sanlúcar de Barra- 

, meda, en la provincia de Cádiz, con 
■ el sueldo de 825 pesetas, que se 
î anunció por esta Raetorado en 23 de 
1 Abril último, para proveerse porcon- 
; curso de traslación, ha sido suprimí- 
j da por el Ayuntamiento de dicha 
• ciudad con anterioridad á la pabii- 

oaoíou del anuncio.
1 Y siendo ae carácter voluntario 

1^ su sostenimiento, el Rectorado ha 
resnelto excluiría del referido anua- 
oio y publicar el presente que firmo, 

. de Orden del limo, señor Raator, 
para conocimiento de los aspi
rantes.

Sevilla 5 de Mayo de t884,—El 
Secretario general, Diego Ferez 
Martin.

Monte de Piedad 
y Ceja de ahorros 

de Córdoba.

En este dia han ingresado en la 
Caja de ahorros 16338 Rvn. por 60 
imposioionee de las cuales son nue
vas 6 y se han eattelechc 37385*22 
Rva. á solicitad de 18 imponentes, 
6 de ellos por saldo.

Córdoba 27 de Abril de 1884,— 
El Director, P. 0,, Rufino Gómez.

AN U N GlOfeí.
MANUAL 

de arriendos y préstamos seguido de 
los formularios eoirespondientes A 
estos coatratos por D. Fermín Abella, 
abogalo y director del periódico *El 
Consuitur de los Ayuaiamientos y 

de los juzgados municipal es.» 
Aoaba de publioarse esta obra 

Oti huma para los propietarios, nulo- ' 
nos, aparceros, inqniiioos, alquila- ' 
ocias, cuntraUiUB de obras, portea- 
ooies, maacebos as comercio, obro, 
job inOustnaks, artutas, mozos de ’ 
servicio, posaderos, fonoutas, pres
tamistas, prcsuurios, industriales, 
comerciantes, y, en una palabra, 
pata todo el mauao, porque may po

eta Berán laa pèreonas qae coa uñó 
ú otro os ranter no tengan que inter
venir centinaamente en la vida en 
loa contratos de arrendamientos ó 
de préstamo y loa que à ellos suelen 
ir unidos

En esta obra, de 600 páginas, 
hemos reunido toda la doctrina y 
di8p?sicioaes legatee que importa 

t conocer respecto de ambos contratos 
que presenUmoe anidos en un libro 
por la gran relación y semejanza qae 
tienen entre ri. En el primer titulo 
ee exponen las nociones necesarias 
sobre los contratos y obligaciones en 
general, y al final de cada ano de los 
títulos consagrados á exponer oca 
toda extension la teoría de los ar
riendos y de los préstamos, presen
tamos todos los formularios corres
pondientes, asi para loa docamentos 
en que snelen consignaiee estos con
tratos, corno paralas juicios de desa
hucio y ejecutivo, qae son loa qae 
principalmente sirven para obligar 
al oomplimiento de las obligaciones 
por ellos creadas.

Responde el 1 bro, como ae ve, al 
peneaoiento esencia Imen te práctico 
en que se inspiran todas las profuc- 
cionea del autor, el de facilitar la 
celebración de Le oontratos que es
tudia y evitar luego de celebrados 
que surjan pleitos y litigios, mar
cando cuales son loa derechos y de
beres de loa contratantes.

Precios: en rústioa, 5 pesetas: en 
holandesa 6.

Los pedidos al Administrador de 
«El Consuitor* de loa Ayuntamien
tos, Plaza de la Villa, I, bajo, Ma
drid.

LEYES ELECTORALES 
de Diputados à Córtes y Senadores 

por la redacción de «El Consultor de 
los Ayuntamientos y de los Juaga

dos municipaloB. »

Acaban de poneree á la venta en 
un pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputados A Córtes de 38 de Di
ciembre de 1878 y la de Senadores 
de 8 de Febrero de 1877, con venien
tem en te anotadas, seguidas de las 
disposiciones oficiales diotadas pos
teriormente y con formularios para 
todas las operaciones que en dichas 
leyes se previenen.

Sa precio, ana peseta.
Los pedidos al Administrador de 

<Et Consultor,* plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid.

Arrendamiento.

En subasta pública y estraju- 
dicial se arrienda desde <.’ de Ene
ro del año próximo, la hacienda da 
olivar nombrada de la Trinidad, 
término de la Rambla, de esta pro
vincia. El remate tendrá efecto el 
dia 5 de Mayo inmediato á las do
ce de su mañana en la Notaría de 
D. José Sánchez Querrá, de esta 
capital, en donde se encuentra de 
manifiesto el p iego de condiciones 
bajo las cuales ha de verificar so 
dicho arrendamiento.

Imp. del «Diario de Córdoba.*
C
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